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Jóvenes extutelados en prisión – delincuencia – justicia juvenil  

Former foster youths in prison – delinquency – juvenile justice 

 

El proyecto de investigación JEPRAN: “Jóvenes extranjeros extutelados en las 

prisiones de Andalucía” tiene como objetivo general identificar y conocer la situación 

de los jóvenes extranjeros que han sido acogidos por el sistema de protección y que 

actualmente se encuentran en prisión. Partiendo de la hipótesis de que se trata de un 

grupo que está sobrerrepresentado, la aproximación se realiza a través de un 

cuestionario validado que se distribuye a cuatro perfiles de jóvenes: extranjeros 

extutelados, extranjeros no extutelados que llegaron menores a España, nacionales 

extutelados y nacionales no extutelados. El cuestionario permite explorar la trayectoria 

de vida de los jóvenes y su relación con las instituciones penales y de protección, 

abordando de forma específica la delincuencia autoinformada tanto antes de cumplir la 

mayoría de edad como después. De igual manera, se identifican los casos en que 

previamente los jóvenes han entrado el sistema de justicia juvenil por la comisión de un 

delito entre los 14 y 18 años y, como consecuencia, se les ha impuesto una medida 

judicial.   

Entre los principales resultados se halla que la mayoría de los jóvenes ha 

cometido un delito durante la infancia y la adolescencia. En todos los perfiles las 

tipologías delictivas antes y después de los 18 años mantienen dinámicas similares, con 

algunos repuntes o disminuciones. En cuanto a aquellos jóvenes que tuvieron alguna 

medida judicial, destacan los jóvenes nacionales extutelados, y aunque en casi todos los 

perfiles el internamiento en centro de reforma es la medida más impuesta, es en este 

perfil junto al de jóvenes extranjeros extutelados donde los porcentajes son más altos. 

Esta investigación brinda nociones sobre la confluencia entre los ámbitos del derecho 

relacionados con la extranjería, la protección de la infancia y el derecho penal. 

Concretamente, el abordaje sobre la delincuencia autodeclarada y la entrada en el 

sistema de justicia juvenil permite identificar las situaciones de riesgo y 

vulnerabilidades los jóvenes migrantes y nacionales en prisión, las cuales deben ser 

tomadas en cuenta en el diseño de estrategias preventivas acordes a la incidencia y 

prevalencia de su delincuencia. 
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